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RESOLUCIÓN N"w2o18 ACTA N"04/2018

Nicolich, 09 de enero de 2018

VISTO: Lo establecido en la Ley 19272 en su artículo 12 -"Son atribuc¡ones de los

r,¡unicipios" numeral 3 'Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido

llilff;;;;;;i;;rrq-rlüio á,]u" 
'espectivas 

modiricaciones,presupuestales v en el

ásó.Liuo pran tin"ncieio. as¡ como en lai disposic¡ones vigentes" Y lo establecido en el

;;ñü i;: G"" átribuciones delAtálde", numeral 5 "ordénar los pagos Munic¡pales de

ii,"iiiái¿"0 párprá"ái"" v 
"n 

el respectivo plan financiero' así como en las

d¡sposiciones vigentes

CONSIDERANDO:--i.-ó* 
"" 

t,u" recibido las partidas correspondientes al mes de diciembre 2017 tanto

del Gobierno Nacional, como del Gobierno Departamenlal 
.

z. érJ fr¡unrcip¡o por resolución N" 194/2017 autorizo alAlcalde a realizar pagos

con dichas Partidas
a. ór" to" p"!o. realizados en la planilla adjunta, cumplen con lo establecido por

este Mun¡cip¡o.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto'

C,=)

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:. Aorobar la rendición de gasto e invers¡ones realizados con el fondo de ferias

"5,á.p""0i""i" 
ái p"itot co*prenaido entre el 20 de diciembre al 31 de

diciembre del corriente.
. Comuniquese la Presente a

Secretaria de Desarrollo Local Y

la Dirección General de Recursos Financieros,

Participación y Contador General.

yt

ú'
lf'


